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BUENOS AIRES, 1 2 MAR 2004 ( 

VISTO. el Expediente N° 8631/03 del registro de este Ministerio en el 

(lue obra la solicitud de auspicio presentada por la SECRETARIA DE RELACIONES 

INSTITUCIONAlES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en favor del I1 

CONGRESO INTERNACIONAL PATRIMONIO CULTURAL, a realizarse en lo 

<?iudad de CÓRDOBA, Provincia de CÓRDOBA. entre los 6 y 9 de mayo de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso será organizado por el MUSEO HISTÓRICO Y el 

MUSEO DE ANTROPOLOGIA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

conjuntamente con el CENTRO CULTURAL CANADÁ CÓRDOBA, quienes acreditan 

mérito suficiente para tal fin. 

Que el objetivo del mismo será difundir los bienes del patrimonio , 

cultural nacional e internacional. 

Queasimismo el evento se propondré constituir un espacio de reflexión 

y debate sobre producciones y creaciones culturales desda una perspectiva 

comparativa interdisciplinaña que abarque todos los espectros posibles de 

valoración de las artes y las ciencias en el pasado. presente y futuro del hombre. 

Que participarén docentes e investigadores de nuestro pais. 

especialistas en la materia. 

Que la actividad estará destinada a profesionales. investigadores. 

artistas, docentes. estudiantes Vpúblico en general interesado en el tema. 

Que la temática a tratar será desarrollada en torno a cuatro ejes 

centrales: Patrimonio aborigen, Patrimonio jesuitico. Patrimonio inmigratorio y 

Patrimonio científico. 

Que se llevarán a cabo conferencias plenarias. comunicaciones. 

presentaciones. debates y una mesa redonda. lo que favorecerá el intercambio y lo 

partic~ación. 

este· Ministerio apoyar institucionalmente la~ Qu 
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realización de actividades académicas que contribuyan a favorecer el desarrollo de 

. la Educación Superior. 

Que la presente medida se dicta en usa de las atribuciones conferidas 

por el Decreto N" 1517/94 Ysu modificatorio, Decreto N" 2202/94. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN. CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Auspiciar el II CONGRESO INTERNACIONAL PATRIMONIO 

CULTURAl. organizado por el MUSEO HISTÓRICO Y el MUSEO DE 

ANTROPOLOGIA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA conjuntamente 

con el CENTRO CULTURAL CANADA CÓRDOBA, en la Ciudad de CÓRDOBA, 

Provincia de CÓRDOBA, entre los 6 y 9 de mayo de 2004. 

ARTICULO 2°,_ El auspicio del presente Congreso no implica erogación financiera 

por parte de este Ministerio ni reconocimiento alguno para la justificación de 

inasistencias ¡X;~rte de las personas que concurran al mismo. 

ARTICULO 3".- Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 

produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, 

4°._ Registrase. comuníquese y archivese. 
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